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P RECIOS DE SUSCRIPCPÓN

VI CÓRDOBA 
	

atas.

Trimestre.. 	 18
Seis meses . 	 30
Un afio . . . 	 54
Venta de número suelto del afto
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id.
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas 'el pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de41 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1946.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 'EXCEPTO LOS DOIIINGOS

	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

	Trimestre. . , 	 21
Sei3 meses . . .
Un año 	

corriente . 	
anterior.

66
050 pis..
1'00 »
1'50 »
200 »

rO gi VrikitUM trä [-ün
Número 301 11

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de -suorom uiga.eion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
cantina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°-- La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Attículo : 3. 9 —Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
er jos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo Conducto sé pasa-.
(In a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de .Agosto 1863).

MAPTES 19 DE DICIEMBRE. DE 1950
I

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en piimer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del r-ematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.* de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún eclict, o
anuncio que sea a instanJia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

—

MINISTERIO DE AGRICULTURA

JIÏllJO lifICION11 Of COMIENI
Núm. 5.328

Expediente de Expro piación Forzo-
sa por causa de interés social de
la finca «Las Uvadas o 3817 Pa-
fael», sita en el términdmunicipal
de Santaella (Córdoba).
Apreciada a existencia de un

problema social de carácter perma-
nente en el término municipal de
gántaella (Córdoba), el Instituto
Nacional de Colonización ha pro-
cedido .al -examen de • los medios
adecuados para resolverlo, y resul-
tando que a este fin puede ser ne-
cesaria la expropiación de la finca
çtas Uvadas-o San Rafael>, inicia las
diligencias previas que . preceptüa
e! articulo 3.° de la Ley de 27 de
abril dé 1946, para declarar de in-
teK's social la expropiación de la
expre:sittitt finca cuya descripción.
según el Registro de la Propiedad
es la siguiente:

Hacienda de olivar y tierra. calma
denominada «San Rafael o Las Uva:
das" Situada; en término de San-

qui: . linda: a Levante con e,I
Cortijo de Mingo-IIIán; por Sur con
el de Martín-Gonzálo, Poniente eón
Cl de Fuerite Felipa Y al Norte con
el 'mismo y garrotal del Fontanar.
Tiene de cabida 500 fanegas y 9celemines, de tierra, equivalente a
e-05-00 Nectáreas. Está inscrita
en proindiviso a nombre de don Al-
berto Sánchez de Puerta y Paz
doña Manuela y dofía Etigehia Sán-
chez de Puerta' y Hernández.

L0 que se hace público para que
dentro del plazo de treinta días há-
biles contados a partir' de la fecha:
de publicación, de, este anuncio en

BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pueda la propiedad y quien
directamente • se sienta afectada,formular las alegaciones y apertur
lo s 'pruebas que estime convenien-tes en defensa de su derecho.

'Madrid, 13 de diciembre de 1950.--El Director • General, F. de Mon-
tero —Rubricado.

exPediente de Expropiación ?orzo-
" Por causa de interés social de
14 finca « Cortijo de Canillas»,

.sita en el término municipal de
.Santaella (Córdoba).
Apreciada la existencia de -In

rreblenui soçial de. carácter perma-
nente en el término municipal de
Santaella (Córdoba), el Instituto

.Nacional, de Colonización ha pro-
cedido al examen de los medios
adecuados para resolverlo*, y resul-
tando cine ti este fin puede ser ne-
cesaria la expropiación de la finea,
«Cortijo de Canillas», inicia las
dilig•encias previas cale precepba
el artículo 3.° de .1a Ley de 27 de
abril de 1946, para declarar de. in-
terés 'social la expropiación de la
expresada, finca cuya descripción;
según el Registro de la Propiedad
es la siguiente:

Hacienda nombrada «Cortijo de
'Cánilla.s», situada en _el término de
Santaella (Córdoba), compuesta de
las . suertes de olivar y tierras si-
guientes: Una parcela de tierra cal -
ma de . 97 fanegas. equivalentes a
59-38-65 Hectáreas, queda confina-
da per el Este con la línea que bah
del Escubillar n'asando por medio
de las casas, hasta la conelusiöp de
las tieras .. del Cortijo; al Norte , con
la 'porción deslindada adjudicada a
FIQflä Elisa Aguilar 'Tablada y Rio--
bó0; . al Sur. con el Camino qee
Santa ella, conduce a Aguilar, y al
Oeste, con el camino de LA .Rambla
a Santaella. Suerte. de tierra calma
corrippuesta de 11 fanegas equiva-
lentes 4 6-73-45 Has., cuya suerte.
la .corta por' el lade de Levante el
caimino de La Rambla, y linda por
el Norte, con tierras de Antonio Pé-
rez Crespo; por el Sur. con tierras
de. los Herederos de doña María
Jesús Vil/alba y por el Oeste, otras
del Cortijo Pozo del Villar. Una par-
cela de garrotal de olivos, con ca-
bida de 42 fanegas y 6 celemines,
equivalentes a 26-00-99 Has., lin-
dando la parcela por el Norte, con
el camino de Santaella a Aguilar;
al Este, con el camino llamado Min-
go-Illá,n; por el Sur, con' olivos de
doña Elisa Aguilar Tablada .y Rio-
bóo, y por el Oeste, con tierras del
Cortijo del Fontanar. Es parte de
otra de 212 fanegas y 6 celemines,
equivalentes a 130-07-12 Has. Suer-
te de tierra 'calma, que linda al
Norte con tierras de Francisco Do-
mínguez, Juan Marín Castro, Juan
Alfonso Lö .Pez, Pedro Cañete Arto-

yo. Alfonso Castro Marín Y María.
Anbinia Cortés ,pOr el Oeste con te-
rrenos de don Juan deVargas;, al

,Sur, con tierras de les Herederds de
doña *María Jesús -Villalba Ruiz,. y
al Este, con el camino de Aguilar
a Santaella; tiene de cabida 131 fa-
negas y 3 celemines-, equivalentes a
80-35-86 Has. Está inscrita a no.m-
bre de doña Elisa Aguilar Tablada
y Riobóo.

Lo que se hace público para que
dentro del plazo de treinta días há-
biles contados a partir dé la fecha
de publicación, de eSte anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pueda la propiedad y quien
directamente se sienta afectado,
formular las alegaciones y aportar
las pruebas que estime, convenien-
tes en defensa de su derecho.

Madrid, 13 de diciembre de 1950.
—El Director General, F. de Mon-
tero—Rubricado.

Expediente de Expropiación Forzo-
sa por causa de interés social de

la finca «Garabato Alto». sita en
el término municipal de Santaella
(Córdoba). . •

Apreciada la existencia de .un
problema social -de carácter perma-
nente en el término municipal de
Santaella (Córdoba), el Instituto
Nacional de Colonización ha pro-
cedido' al examen de los medios
adecuados para resolverlo, y resul-
tando que a este fin puede ser ne-
cesaria la expropiación de la finca
« Garabato Alto », inicia las
diligencias previas que preceptúa
el artículo 3.° de la Ley de 27 de
abril de 1946, para declarar de in-
terés social la expropiación de la
expresada finca cuya descripción,
según el Registro, de • la Propiedad
es, 1« . siguiente:

Codillo llamado «Garabato Alto»,
sito en el término de Santaella
(Córdoba), con( una extensión su-
perficial de 383 fenegas y 8,5 cele-
mines, equivalentes a 235-17-42
Has. Linda al Norte, con vereda de
Ecija a La Rambla.; - al Sur con tie-
rra de daña María Conde Córdoba.
de don Rafael Conde y otros; al
Este con el Cortijo de «El Toril>,
y al 0.este, con el Cortijo del «Ga-
r*ato Bajo» y el camino de San-
taella -a Córdoba. Está inscrita a

nombre de doña .Concepción Espe-
jo Sánchez. 	 -

Lo que e hace público para. que
dentro de l . plazo de treinta -días há-
biles contados a partir d -e la fecha
de' publicación, de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pueda la propiedad y quien
directamente se sienta afectado,
formular las alegaciones y aportar
las pruebas que estime convenien -

1 es en defensa de su derecho.
Madrid, -13 de diciembre de 1950.

— .El Director General. F. de Mon-
tero.—Rubricado.

Expediente de Expropiación Forzo-s
sa por causa de interés social de
la finca «La Saladilla», sita en él
término municipal de Santaella
(Córdoba).
Apreciada la existencia de un

problema social de carácter perma-
nente en el término municipal de
Santaella (Córdoba), el Instituto
Nacional de Colonización ha pro-
cedido al examen de los' medios
adecuados. para resolverlo, y resul-
tando que a este fin puede Ser • ne-
cesapia la expropiación de la finca
«La g al a d II a », inicia las
diligencias previas que preceptlb
el artículo 3•0 de la Ley de 27 de
abril .de 1946, para declarar de in-
terés social la expropiación de .1a
expresada finca' cuya descripción,
según el Registro de la Propiedad
es la Siguiente:' • .

'Cortijo llamado de «La Saladilla.»,
sitot en el término municipal- cle

. Santaella (Córdoba). con cabida
de 497,5 fanegas- equivalentes a
304-00-52 Has. Linda al Norte con
el Cortijo de «Barrionuevo» y ea-.
mino de, Santaella a! Erija; Este
Cortijo de «GuijarrillO»; Sur, con
los Cortijos de «El Palomar», «Ma-
zarro». y «Mazarrillo» y Oeste, Cor-
tijo llamado de «Los Frailes». Estä
inscrito a favor de doña María da
la Concepción López . de Alvear.

Lo que Se hace público para que
dentro del plazo de treinta días há-
biles contados a partir de la fecha
de publicación, de este anuncio en.
el BOLETIN OFICIAL de - la pro-
vincia., pueda la propiedad y quien
directamente se sienta ' afectado,
formular las alegaciones y aportar
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las pruebas que estime convenien -
les en defensa de su derecho.

;Madrid, 13 de diciembre de 4950.
--E1 D'rector General, F. de Mon-
.tbro.—Rubricado. .

Expediente de Expropiación Forzo- •

'.sa por causa de interés socia; de
/a finca «El Acebuchar», sita en
el término municipal de Santaella
(Córdoba).

Apreciada la existencia de un
problema social de carácter pernia -
nene . en el término municipal de
Santaella (Cardoba.). el Instituto
Nacional de Colónización, ha pro-
cedido al examen de los medios
adecuados para resolverlo, y resul-
tando que a este fin puede ser ne-
cesaria la expropiación de la finca
«El Acebuchar», inicia las
diligencias previas que preceptúa
el articulo 3.° de la Ley de 27 de
abril de 1946, para declarar de in-
terés social la expropiación de la
expresada finca cuya descripción,
según el Registro de. la Propiedad
es la siguiente : 	•

Corta:, llamado «El Acebuchare,
gittlad0 en el término de Santaelle
(Córdoba) ., con una, superficie de

.505 fanegas y 6 celemines-, equi-
valentes a 309-42-81 Has. Linda al
Norte con olivar de don Antonio
López Gutiérrez y- otro de don Je-
rónimo Aguilar, hoy tierra de Ma--
nuel López Ruiz, Fernando y Rosa
Osuna, Ramón. y Valle Cid Morales
y Luis Luceni Córdoba; al Sur, con

Donadio y camino de Ecija y con
el Cortijo de «El Bascóis» -; Levante,
con olivar de Rafael Romero y COP-

tijo de «Fuente. Felina» y Poniente,
con el Cortijo de «El Bascóna. Es-
tá inscrito a favor de la Excelentísi-
ma señora doña María del Carmen
Saavedra y Collado.

Lo que se hace. público para que
dentr0. del plazo de treinta .días há-
biles contados tia partir de la fecha
de publicación, de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pueda la propiedad y quien
directamente se sienta afectado,
formular las alegaciones y aportar

- las pruebas que estime convenien-
tes : en defensa de su derecho.

Madrid, 13 de diciembre de 1950
--El Director General, F. de Mon-
te'n.—Rubricado.

Núm. 5.301

En cumplimiento a lo qüe precep-
01 Decreto de 20 de octubre de

-1.923 (C.. L. núm. 487 y Gaceta nú-
mero 295-y los artículos 37 de la
'Ljey de Rechiteúniento de 16 de sep-
tiembre de 1931 . (C. L. número 699
y Gaceta número 260 . )- y 409 del
Reglamento Provisional para el Re-
cletamiento y Reernlazo del Ejér-
cito, aprobado por Decreto de 6 de
abril de 1943, se hace saber, aue'la
revista anual correspondiente al
_año 1951, se pasará desde 1.0 de
enero hastaael 31 de diciembre del
expresado año.

Estan obligados a pasar/as todos
los individuos no declarados inúti-
les totales de los reemplazos de
1933 a 1946 y los que se encuentran

.hn sulliación de permiso ilimitado de
Jos reemplazos de 1947 y 1948, con
arreglo a las siguientes normas:

•4. Los individuos de loS reem -
plazos de-1933 a 1946 que residan
en la misma localidad que se en-

SEGUNDA REGION MILITAR

maggi011 Muy ilización y Servicios

euentra el Cuerpo a que pertenece
Para RESERVA, y de los reempla-
zos de 1947 y -1948 que residan
en la misma. Plaza donde se encuen-

. tra el Cuerpo a que. pertenecen en
activo, la pasarán en los C. M. R.
de sus Cuerpos.'

Los que--no coincidan en su resi-
dencia con la del Cuerpo en que es-
tán destinados revistarán: 	 •

Los residentes en capitales de •

proviriciaaante los Jefes de las Zas -
• nas de Reclutamiento.

Los residentes en localidades
donde haya Caja de -Recluta y no
sea ' Capital de provincia, ante los
Jefes de las Cajas.

Lös residentes en localidades
donde exista Comandante Militar
y no haya ni Zona ni Caja de /Re-
elutamiento. tuste los Comandantes
Militares. -

Los residentes en localidades
donde- no exista 'ninguno de los
Centros citados anteriormente, _an-
te los Alcaldes de su -localidad- o
Comandante- del Puesto de la Cruel.-
dia Civil.

2.--Se exigirá en el acto de la
Revista. a. los pertenecientes a los
reemplazos en situación de reserva,
la; presentación de la Cartilla Mi -
litar y-de la Hoja de Movilización,
pero si los revistantes careciesen de
dichos documentos, se les revistará
en el que presente o en una Octa-
villa de papel y se dará cuenta de
estas faltas a las . Zonas respectivas
para que por las mismas se le pro-
vean de los mismos. -

3.—Si por los encargados de pa •
ser- la revista se observara que al-
gún reservista tiene sin pasar re-
vista de años anteriores se le pasa-
rá la. del ario y se dárá conoci-
miento al .Jefe de la Zone, de, las
que tiene sin pasar, para. que este
resuelva lo pertinente.

4 —Las autoridades encargadas de
pasar las revistas . excepto los Je-
fes de Zonas, remitirán relaciones'!,
del personal revistado a los Jefes de
la Zone de su provincia dentro de
los cinco días siguientes a la ter-
minación de cada trimestre, acom -
pañando a ella los resguardos -
Papel al Estado ,o certificado ei(3t

prisión subsidiaria, que por los mis-
mos corno Delegados de mi Autorie
&lid le hayan interesado.

i5.—Los Jefes de las Zonas a- me-
dida, que vayan recibiendo las ex-
presadas relaciones, procederán a
efectuar la anotación correspondien-
te en las ficbas de lo individuo.,
que pertenezcan a ellas, y a remitir
igualmente a este. Subinspe,cción re-
laciones por Zonas de los que ha-
yan revistado y sean de otras Re-
giones.

6.-.-Poi lo que respecta al per - -
sonat inscrito en la Marina se ajus-
tará a lo dispuesto en mis circula-
rea a las Zonas de 2 de mayo de
1945 y _3 'de octubre de 1947.

i7.—Se recuerda a los Habilitee
dos, Jefes de Ernpreesa. Pagadores
y Patronos la reponsabilidad que
les asigna el- Decrete de. 27 de sep-
tiembre de 1940 (D. O. núm. 224\
si abonen los sueklos o jornales en
el mes de. enero, sin exigir al per
sonal que par Su conducto tengan
que percibirlo, la . acreditación de

-haber. pasado la revista. -anual del'
año anterior.

Encarezco a todas las autoridades
tanto civil como militares, que
hayan de intervenir en la revista,
pongan el mayor celo en el cumpla-
miento de cuanto se ordena, en
evitación de las sanciones a que ss
hartan acreedores de 'no -efeetuarlo.

Sevilla, 13 de diciembre de 1950.

--Por Delegación del Excmo. IStiier
Capitán General, El General Sub-
inspector. Rodríguez de la Herren.

Delegacion de Industria !
DE P.

PROVINCIA DE CORDCBA

Núni. 5.177 •

Cumplidos los trámites reglamen-
Larios en el expediente promovido
por don Enrique Alvear Cabrera, en
solicitud de instalación de un fá-
brica. de chocolate en Córdoba.

Visto el criterio coincidentemen-
te destavorable de los informes re-
glamentariamente einitidos por la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes y el.Comité
Sindical del Cacao.

Considerando que las 'materias
primas fundamentales para esta in-
dustria escasean en el mercado por
lo cual no parece procedente el que
se favorezca la multiplicidad de este
tipo de fábricas.

Esta. Delegación de Industria, de.
conformidad con las atribuciones
que le están conferidas por la Or-
den Ministerial de 12 de septiembre
de mil novecientos treinta y nueve
y las instrucciones generales reci-
bidas de la Dirección Gerieoll de
Industria.

Ha resuelto:
Denegar a don Enrique Alvear

Cabrera, la instalación de l'Ariza
de ehöcolate que tenía solicitada.

'Contra; esta resolución puede in-
terponerse recurso de alzada ante-
la Dirección General de Industrie
en el plazo de quince días, contad
a Partir de la notificación de este
resolución.

Dios guarde a Vd. muños años.
-Córdoba, a veintiocho de noviem-

bre de mil novecientos cincuenta.—
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. D. Enrique Alvear Cabreras- -

CORDOBA.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. ,5.296

Don Antonio Merino Cuevas. Al-,
calde de Nueva Carteya.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el pró-.
ximo ejercicio 1951, queda expuesta
al público en la Secretaría munici••
pal, por término de quince días lúe-.
biles, a fin de que pueda ser exa-
minado por cuantos lo deseen. 	 -
, Durante dicho plazo podrán ere-

ntarse en este Ayuntamiento pa-
ra ante la Delegación de Hacienda, -
por log habitantes de este término
municipal y demás entidades enu-
meradas .en el articulo 228 de la
Ordenación Provisional de las . Ha-
ciendas Locales, aprobada por De-
creto de 25 de enero de 1946, las
reclamaciones que crean convenien-
te por los motivos expresados en PI

articulo 229 del citada Cuerpo IC-
eal.

• En Nueva Carteya. a 22 de ne-
viembre de 1950.,----El Alcalde. An-
tonio Merino.

AGUILAR DE LA FRONTERA

More 5.049

Extracto de los acuerdos adoptados
par laï Cómisión municipal Per-
manente de este Ilustre Ayunta-
miento de las Sesiones celebradas,

aunet e foerinzessa
,

irie:SCriedate' atinroijolnitu:bUreed'Iliolci's ESUSeribe-i
tlk

N ti

•cumplimiento  y a Jos efectos pri.,
venidos en el artículo 65 de le
Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 7
ri6. 	

Presidencia
Se 	

e 
n  primera

Alcalde don José Aranda Rom(

guientes acuerdos:

caciÓn de obra ejecutada en 1

rior sesión y se adoptaron lisas sdie.
arEs tiprobade el acta de la a.°

Es aprobada la segunda d

abastecimientos de aguas de 5e
ciudad, por el destejiste. 

don Le1lis

sttitt

Martín . Juárez, suscrita por el In_

_

geniero Director Técnico de in
obres don Carlos Font del Riegott.

Prisa a estudio de la Comisión
Hacienda una cornunicacióni 

de l:

Dirección General del Ins

ln

Geográfico y -Catastral, sobre su-
Ministro de personal para su utili-
zación en trebejos de campo.

Se acuerda cause baja en el ine
puesto sobre canalones el postigo
de la 'casa núm. 32 de la calle .Jos
Antonio, propiedad (le don bieso
Pérez Jiménez. -

Igualmente se . acuerde la baja ea
el' impuesto de usos y consumos,
poi cierre del estableeinteree
bebidas, de-don Ramón Reyes Cruz.

Fué concedida licencia para efec-
tuar obras particulares en &miel-
lios de varios Solicitantes.

También fueron aprobados
extractos de acuerdos de. la Comi-
sión Perinsnente del . pasado 11es 'de
agosto.

'Fueron aprobadas varias cientos
y facturas.

Sesión ordinaria del día -14

Se celebra en primera convocat ' -
eje ' bajo la Presidencia del setas Al-
calde don José Aranda Romero.

Fué aprobada el acta de la ante-

rior seiien y se adoptaron l(13 81-

-guientes acuerdos:
Se acuerda. conceder un local es

la carniceria para la venta de car-
nes al industrial de esta don Vicente
Tito Botia •

Fué denegada otra solicitud ce
la misma petición que la anterior.
suscrita por don José Lucena Cór-
doba. 	 -

Fueron aprobados tres expedien-
tes promovidos a virtud de sol icitu-
des para efectuar obras partictlareg.

Se aprueban lost extractos di
paceuremrdanosenatdeopdtiárdaonstepoei; IpaasCaodmisión

o Ine5

saptiernbre.
iFatcieturornas.apeobadee varias cuenty 	 as

Sesión ordinaria del día 1

No pudo llevarse 'a efecto, por ca-

la a la Comisión Permanente.euen-
recer de asuntos de que dar

Sesión ordinaria - del die 3

Se celebra en primera COTIVOCkl-

tia, bajo la Presidencia del Primel'

Aragon y Ceafrillo de Albornoz
Teniente de- Alcalde don

Es aprobada el acta de In ante-
rior sesión y 'se adoptaran les st"
guientes acuerdos:

Se
	 usos

aaosyusceonbsalaosenpel jiu"
rde'

ne - de su- establecimiento de bebi"

darise .teol. 	 .industrial -don Juan
Prieto. 

	 Priel''

deSveinaocauyeerrdiatidcoanesien:tiaijapa4m00e litr"
Icen'

sumo, del depósito constituido por

don Miguel Palma Luque, Y alta en
las existencias de vinagre.

Es acordado se comunique al
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Diligencia.--E1 precedente extrae-
[o de acuerdos, ha sido aprobado
por ,la Comisión municipal Perma-
nente en sesión c'.el día de la fecha.

Pedro Abad, 1 de diciembre cíe
1950.--E.1 Secretario, A. Galán.—
Visto bueno: El Alcalde, Rafael Mu-
ñoz.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 5.230
Cédula de emplazamiento

•Por la presente y conforme a !o
acordardo por el señor Juez muni-
cipal de . esta ciudad. al admitir
trámite demanda de proceso de Coga
nición instado por el Procurador
don Rafael Flores Poyata, en • nom -
bre y representación de doña Do-
lores Ra yé García, de esta vecindad

dueña de. la casa número (ataren-
la y cuatro. de la calle Martín Relata
de esta ciudad, la cual se halla gra-

niada con una hipoteca, constituida en
veinte 'y tres, de mayo de rail ocho-
Cientos ochenta y uno, ' por la en-
tornes propietaria de dicho inmue-
ble, doña Joaquina Aguilar Tabla-
da y Coello de Portugal. para ga-
raintizar el pago de cuatro mil dos-
cientas cincuenta pesetas, y a fa-
vor ale los herederas en ignorado
paradero de don José; ;Redondo y

B OLETIN OFICIAL 	
3

m- •

ao

aro

!registrador de la Propiedad 'elel
- partido, el agredecimiento del Ayun-

miento, por la dispensa de hono-
rarios de inscripción en una escri-

- cara de compra-Venta a. favor del
Municipio.

1Se acuerda conceder permiso pa -
ea efectuar obras particulares exila
(jasa número 42 de la calle Montur-
que. 	 -

También fueron aprobadas va-
alas cuentas y facturas.

•* * *

,Don José .iVorales Franco, Secreta.-
eio interino del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente exa

tracto de acuerdos fué aprobado poi
la Comisión municipal Permanente,
ale este Ilustre Ayuntamiento, en
sesión celebrada por la misma, et
alía 11 del raes de actual, aeordan-
aa se le dé la tramitación reglamen-
taria.

Y para que conste y sea remitido
al Excmo. Sr. Gobernador Civil, pa-
ia su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
•-pres!ente certificación que visa ei'
,erior Alcalde y sello y firmo en
Aguilar de la Frontera, a 20 de no-
viembre del ario de 1950.---José Mo--
ades.—Visto bueno: El Alcalde. José
Aranda.

PEDRO ABAD

Núm. 5.152
:Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión municipal Per--

manente de este Ayuntamienta
durante el próxinao pasado mes de
noviembre, que formula el Secre-
tario accidental que suscribe a

.los efectos y' en cumplimiento del
articulo 65.de la vi gente Ley mu-
nicipal de 31 de octubre de 1935.

Sesión ordinaria del día 3
Se celebra, en primera convcpcato-

ria, bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Rafael' Muñoz Corre-
(lor a la que asisten la totalidad de
Tenientes de Alcalde que integran
la COITliSión, affloptändose loe si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador de la ordi-
naria anterior.

Quedar enterados y que se cum-
plimente . i correspondenctia of:-
aial recibida desde la misma.

Aprobarel axtracto de acuerdos
adoptados por la Comisión Perma-
nente durante; el mes de octubre

Aprobar la cuenta de material da
escritorio de las Oficinas municipa-
les, carespondiente al mes de oe-hibre anterior

Incluir en lasç listas de familias
pobres con, derecho a disfrutar de
les beneficios de asistencia médi-
ca -farmacéutica gratuita a la ve r-i-ra Juana; López Godoy.

Aceptar leurenuncia que del car-
go de Barrendero municipal, pre-
senta don. iösé &m'y Montara yaombrar pava sustituirle Con ca-rácter de • interina a don Alfonso
manda, Rojas. •
. Sesión ordinaria del día 10
Se celebra, como la anterior, ba-o la misma Presidencia ý en pri-era convocatoria y se ae.ueedaAprobar el borrador de la ordi-ml- ja anterior.
Quedo enterados y. q ue se cum-)Iiinente la correspondencia. oficial

ecibida desde la misma.
.Aprobar el balance de las °P e -

aciones realizadas en Contabilidad
• j'asta 31 de octubre último «ara

sea expuesto al público pa-
1'3 general conocimiento.

Aprobar la cuenta ale - medicamen -

tos aervídoa a la Beneficencia mu-
nicipal por el Farmacéutico donJosé Jerez Garc.a, durante el !Soasa-
do mes de octubre y que su importe
de 518'60; pesetas, se ingrese en
Mancomunidad Sanitaria Provincial
paar su abono al interesado.

Incluir en las Jistas de familia,pobres con derecho a. disfrutar de
los beneficios de asistencia gratuita

, médico- farmacéutica a Francisca
Núñez Atalaya y desestimar la peti-
ción 'formulada por María-Galán Nú-
ñez, por no reunir las condicioneade indigencia necesarias.

Sesión ordinaria del día 1-7
Se celebra en primera; convoca-

toria bajo la Presidencia del' señor
Alcalde don Rafael Muñoz . Corre-
dor -y después de aprobar el borra-
dor de la ardin.aria anterior y que-.de enterados de la corresponden-
cia recibida, se acuerda:

Incluir en las listas de familias
pobres con derecho a. gozar de la
asistencia médico-farmacéutica gra-
tuita a la vecina María' Escudero
Tudela.

'Afi li ar al Seguros de. Enfermedad
al nuevo barrendero municipal Al-
fonso °landa Rojas.

Sesión ordinaria del día 24
_ Se celebra como la anterior y se
aerda :

Aprobar el borrador de la ordi-
naria anterior.

Quedar enterados y - que se cum.-
plirniante la1 coetrespondealcia

recibidea
Conceder al vecino Francitico So-

cia Moreno Id pertinente . licencia
municipal para efectuar determina-
das obras de conservación en la ea-

-sa de su propielad sita en la. calle
Generalísimo Franca, número 91.

Aceptar una propuesta de trans-
ferencia .de crédito de unos it otros
capítulos del presupuesto municipal
ordinario de gastos, vigente que vea,
senta la Intervención municipal y
que se exponga al público por tiem-
po reglamentario.

Pedro Abad. 1 de diciembre e
1950.—El Secretario accidental, A.
Galán.

* * *

Márquez, en garantía del otorga-
miento de la escritura de compra-
venta de una. huerta al sitio Cuesta
del Pino, de . este término, lleva-
-da a cabo por - la- doña Joaquina
Aguilar Tablada y Coello de Portugal
a favor del señor Redondo Márquez,
hoy difunto, sobre prescripción de
referida 'hipoteca. contra los here-
deros de don José Redondo Már-
quez, cuyo actual paradero se des-
conoce y a cuantas personas se ha-
llen ' en el referido derecho, se con-
fiere traslado de la aludida demanda
y .emplaza a los demandados, para
que en el término improrrogable de
,sexto día, que empezará a contar
desde el siguiente al que aparezca
inserta la presente en el BOLET1N
OFICIAL de la, provincia, contesten
la demanda en forma, ante este Juz-
gado, en el que se encuentran a su
disposición las copias simples de
ella y doeuinentos presentados, con
apercibimiento de que si no lo ve-
rifican, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

'Y para su inserción en e1 4 3OLE-
TIN7-• OFICIAL de esta provincia y
que sirva de traslado y emplaza-
miento en forma legal a los deman•
dados, expido la presente en Cabra,
& cinco de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta.—E1 Secretario
en funciones del Juzgado munid-.
pal. Antonio Molina.

ro 2 de Córdoba, apercibido en casa
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba, 7 de diciembre de 1950.
—El Secretario, Manuel Moral. - V.»
B.' EI Juez de lastrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 5.208

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del j uzgado Municipal número?
Uno de esta Capital.
Doy fe. - Que en el expediente

niimero 343 de 1950, por Estafa a la
R. E. N. F. E. con fecha 29 de no-
viembre de 1950, ha recaído senlera-
cia cuya parte dis positiva dice así:

Fallo.—Que condeno a Ileso Sal-
mas Castilla, corno autor de una tal-

. ta de estafa, a la pena de diez días
de arresto, a que indemnice a la Red
Nacional de Ferrocarriles Español"
en la cantidad de nueve pesetas vein-
te céntimos y al pago de las costas
de este p rocedimiento; y para la no-
tificación de esta sentencia &Incul-
pado, insértese edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia.- Así
por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. -José Luis García
Hirschfeld. - Rubricado. - Fui publi-
cada en el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y sirva dz noti-
ficación a fries° Salmas Castilla,
actualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta p rovincia de Córdoba, expi-
do el p resente con el V.° B.° del Sr
Juez Municipal en Córdoba a 29 de
noviembre de 1950. - Vicente Merino
Muro.- V.° B.°: El Juez Municipal,
José Luis Garcia Hirschfeld.

Núm. 5.279
Don António Molina Luque,

Habilitado Secretario del Juzga-
do municipal de Cabra (Córdoba).,
Doy fe-: Que en el juicio de fal-

tas número 678 del ario, seguido
contra Leocadio Hidalgo Bor-eego,
por el hecho-de pastoreo de una ca-
bal/eriza se ha dictado providencia
con fecha de hoy declarando firme
la sentencia recaída en dicho jui-
cio, en la que se acuerda dar vista a
citado penado de la tasación de cos-
tas que se insertará después, practi-
cada en dicho juicio, por término de
tres días.

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, Sea

eretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 23'30 pese-.
tas.

Por los derechos del Agente Ju-
dicial, 6 pesetas.

Por reintegro del expediente, "8
pesetas.

Multa, 5 pesetas.
Total, 42'30 pesetas.
;Corresponde a satisfacer ai de -

uuneiado Leocadio HidalgO Borre-
go.

iY para que sirva de notificación
y de ° requerimiento en forma a di-
cho penado, cumpliendo lo manda-
do por el señor Juez, expido la pre-
sente pata Su inserción en el BO-

-LETIN OFICIAL de esta provincia,
por 'encontrarse dieho penado eta
ignorado'paradero, con el visto bue-
no del señor 'Juez, en -Cabra a 7 de
diciembre de 4950.—Antonio Mo-
lina.—Visto bueno: El Juez munici-
pal, Firma ilegible.

• CORDOBA
Núm. 5.201

Diego Redondo Hidtlgo, hijo de
José' y de Sebasliana, natural de
Conquista, de estado soltero, p rofe-
sion no tiene, de 27 afios, sin domi-
cilio conocido, p rocesado por róbo
en ia causa . nerricro 563 de 1950,
Com parecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción núme-

Núm. 5.209

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado Municipal número
uno de esta Capital,
Doy fe.- Que en el expediente ni-

mero 959 de 1950, por estafa a la
R.E.N.F.E. con fecha 29 de noviem-
bre de 1930, ha recaído sentencia cu-
ya parte dis p ositiva dice así:

Fallo."- Que condeno a Francisco
Pineda lvlarquez, corno responsable
de una falta de estafa, a la pena de
dos días de arresto menor, a que in-
demnice a la Red Nacional de Ferro-
carriles Españoles en la cantidad de
ciento diez y nueve pesetas con se-
senta céntimos, y al pago de las cos-
tas de este juicio; y para la notifica-
ción de esta sentencia al inculpado
inserlese edicto en el BOLET/N OFil-,
CiAL de la Provincia. . - Así por esta
uní sentencia lo pronuncio, mando y
firmo. -José, Luis García Hirschfeld.
-Rubricado.—Fué p ublicada en
mismo dia de su fecha.

Y pera que conste y sirva de noti-
ficación a Francisco Pineda Már-
q uez, actualmente en ignorado para-
dero, e inserción en el BOLETINI
OFICIAL de esta p rovincia de Cór-
doba, expido el presente con el visto
bueno del Sr. Juez Municipal en Cór-
doba, a 29 de noviembre de 1950. -
Vicente Merino Muro. - V.° B.° 131
Juez Municipal, José Luis García_

Núm. 5.210
Don Vicente Merino Muro, Se-
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cretario del Juzgado Municipal nú-
mero uno de esta capital.

• Doy Me-Que en el expediente nú-
mero 609 de 1948, por hurto. con
fecha 29 de noviembre de 1930, ha
receído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallch Que condeno a Angel Bel-
irán Chia y José Donaires Muñoz,
unto autores de una falla de hurto,
a la pena de tres días de arresto me-
nor y al pago de las costas de este
procedimiento por partes iguales; y
para la notificación de esta sentencia
a los inculpados; insertese edicto en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.- ASÍ por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. -José

Luis García Hirschfeld.- Rubricado,
.-Fué publicada en el mismo día de
su fecha.

Y para que conste y sirva de nolis•
ficación a Angel Beltrán Chia y José
Donaires Muñoz, actualmente en ig-
norado parader6, e inserción . en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia de Córdoba, expido el presente
con el visto bueno del Sr. Juez Mu-
nicipal, en Córdoba, 29 de. noviem-

bre de 1950.- Vicente Merino.- Vis-
to bueno: El Juez Municipal, lose
Luis García.

Núm. 5.212
Don Vicente Merino Muro. Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
uno de esta Capital.
Doy fe.- Que en el expediente

número 564 de 1930, por hurto, con

fecha 1.° de diciembre de 1950, ha
recaído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo. - Que condena n Francisco
Mendoza Bermejo, como autor de
una falta de hurto, a la pena de vein-
te días de arresto, indemnización a
la perjudicada María Cruces, en la
cantidad de docientas setenta y cinco
pesetas y al pago de las costas de
este procedimiento. -Y Para notifi-

cación de esta sentencia al inculpa.-
do, líbrese edicto que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia. - Así por esta mi sentencia lo
pronuncio. mando y firmo.- José
Luis García Hirschfeld. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificacion a Francisco Mendoza Ber-
mejo, actualmente en ignorado para-
dero, e inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, de Cór-
doba, ex p ido el presente con el V.°
B.° del Sr. Juez Municipal en Córdo-
ba, a 1. 4' de diciembre de 1950.—Vi-
cente Merino Muro.- V.° B.° El Juez
Municipal, José Luis Garcia.

Núm.. 5.211
Don Vicente Merino Muro, re-

tarjo del Juzgado municipat nft-
mero Uno de esta capital.
Doy fe.—Que en el expediente

núm. 287 de 1949, por daños, eon
fecha 29 de noviembre de 1950, ha
recaído sentencia l cuya parte dis
positiva dice así:

Fallo.—Que condeno a Rafael Ló-
pez Aguilar, a la pena de 75 pese-
ta de multa, capo de insolvencia
'diez días de arresto menor, de con-
formidad con el artículo 91 del Có-
digo Penal, a que indemnice al per-
judicado, don José López Laguna,

en la cantidad de 75 pesetas y al
pago de las- costas de este proce-
dimiento; y subsidiariamente de la
responsabilidad civil , dueño del
ganado, don Vicente Baena; -y pare
notificación de esta sentencia a es-
te Ultimo . se . publicará edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio. mando y firmo.—José ,Luis
García Hirschfeld. Rubricado.--
Fué publicada en el mismo día de
su fecha.

'Y para que conste y.sirva de no-
tificación a don "Vicente Baena, ac-
tualmente en ignorado paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de. esta provincia de Córdoba, ex-
pido el presente con el visto -buerkev•
del -señor Juez Municipal en Cór-
doba, a 29 de noviembre de 1950.---
Vicente Merino—Visto btieno: El
Juez municipal, José Luis García..

LUCENA
Núm.- 5.266

Punja presente. requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes dé -la Policía Judicial, pro-
cedan 'al la busca y detención de
penada María Jesús Jiménez Chta.-.
cón, mayor de edad, de. estado ca-
sada, vecina de Lucena, natural de
Luce-na, cuyo actual paradero se
-ignora, para que cumpla cinCo días
de arresto que le resultan impues-
tos en el juicio de faltas número
-139 de 1950, por lesiones ponién-
dola caso de ser habida a disposi'
ción de este Juzgado.

Y parai que conste y se inserte.
en_ el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido el presente en Lit-
c'ean, a I.° de diciembre de 1950.—
Ell Juez..inuunicipal, Firma ilegible.
--El Secretario. Firma ilegible.

Núm. 5.267

Por la presente, requiero, ruego y
encargo " a :todas las autoridades y
'agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y detención del
penado Antonio En.cabo Arévalo, de
16 arios de edad, de estado soltero,
_vecino que fue de Lucena, natural
de. Lucena, cuyo actual paradero se
.ignora, para que, cumpla cual-ro días
de arresto que le resultan impues-
tosen el judo de faltas húmero 92!:',
de 1950, por daño; poniéndolo caso
de ser habido a disposición . de es,.e
Juzgado.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL cld> esta. pro-
vincia, expido. el presente en Luce-
na, a 2 de diciembre de 1950.—El-
Juez tnuunicipal, Firma ilegible.--El
Secretario. Firnza ilegible.

SANTAELLA

Núm. 5.269
Cédula de citación

.En el. expediente juicio de faltas,
número 406 del corriente afín; que
se sigue en este Juzgado a virtud de
denuncia del Guarda particular Ju-
rado Manuel Alcaide Espejo; contra
lbs que dijeron ser vecinos de Agui-
lar de la Frontera Juan Molina Al-
eaidie, Rafael López López y José
Luque Alcaide, sobre atravesar te -
Frenes e irifracción de la Lev
Caza, y que hoy se encuentran en
ignorado paradero, por m¡edio del
presente se les cita a fin de que cotn-
parezcan ante este Juzgado Comar-
cal, el día 30 del corriente y horas

• de las once de la mañana, para ce-
lebrar el correspondiente juicio de
faltas, previniéndoles que si no com-
parecen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

.Y para que conste y sirva de ci-
tacien a los denunciados en igno-
rado paradero, se pone el presente
en Santae lla a 9 de diciembre
1950.—EI Secretario P. H.. José Ca-
ñero.

BAENA

Núm. 527€

Don Adriano Barbero García. eit
funciones de Juez de Instracci(m
de la ciudad de Baena ; y su par-
tido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las - autoridades
tanto civiles como militares sr - de-
más individuos' de que se _compone
la Policía jldicial, procedan a la
busca y .rescsde de tina pulsera ore
articulada moderna; una cadena ore
75 centímetros -de largo, formada de
rosas pequeñas; un broche oro cedi
perlittret partidas;- una pulsera Oro
con cinco' brillantes sobre platinó
(de pedida rígida)'; un pendiente
oro, revestido de plata lareM; unos
pendientes oro largos; una medalla
oró de la Vire-en del Carmen, con
feche por detrás; dos 'sortijas oro
con tres diamantes; una sortija oro
con una perla rodeada de esmeral-
das; una medalla de nácar con per-
lilas y fecha 3 julio 1925 y otra eee
se ignora; una pulsera oro con per-
les modeló .ancho y plano; un Ten-
diente de esmeralda rodeado de
perlitas; un broche . grande oro con
una mana labrada y unas perlas;
unos pendientes oro acompañados de
broches; unes pendientes oro con
una . perla fija y dos colgando; una.
Cruz ono trabajo toledano; un reloj
oro de señora con correa cuya roae-
ca se ignora; una sortija oro ancha
con un brillante; una sortija oro con
una esmeralda y adornoe de esmalte
negro .; un pendiente oro de filigra-
na con esmalte rojo; una sortija. oro
eón tina perla;' una Medalla' oro con
la Virgen del Pilar; dos cadenas oro
de medalla, y 4.000 pesetas en bi-
lletes de a cien pesetas, todo sus-
traído e lae casa número 1 de la
calle Torre4sunza de esta ciudad,
la !leche del 4 al 5 del actual, pro-
piedad de don Diego Montes Aran-
da, procediendo igualmente a ,la
busca y captura del autor o autores
del hecho, así Como de las personas
en Cuyo poder se encuentrer, sinn
acreditan sir legítima protedepeia,
dejándolos a . mi disposición caso de
ser habidos, piles- .así lo -tengo acer-
dado ere el sumario que instruyo con

•el' número -a$ de 19.50. 	 --

Dado en Baena a 9 de diciembre
de 1950.—Adriana Barbero.—E1
Secretario. AttrelianO Glürieri.

BtnALANCE

Núm 5,277

Don Luis Antonio Burón Barba,
'Juez de Instrucción de este Par-
tido.
Por medio del presente edicto se

instruye al perjudicado en el suma-
rio que en .este Juzgado se sigue
con el número 53 del corriente año,
sobre estafa de 945 pesetas, Anto-
nio Consuegra Díaz, al serle vendi-
dos por Angel Tejero Valentín, 105
paquetes de tabaco marco Flor de
Habana, que al ser abiertos resulté
que solo contenían serrín y broza,
del contenido del artículo 109 de, la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, por
desconocerse cual sea en la actua-
lidad su domicilio.

Dado en Bujalance, a 14 de di-
ciembre de 1950.—Luis Antonio Bu-
rón —El &cretario, Firma ilegible.

EL CARPIO

Núm. 5.280
Don José Joaquín iSotorttayor C

tro, Juez "Comarcal de El car
.E(Cnövrdirotlad).(tet.presitte,..ruegp

encarga al todas' las autoridades.;
agentes' de la Pelicía judicial, p
cedan a la busca y eaptura de la cill

or -

denada Rosario.. Fernández Porrie$.,
que fue vecina de ésta hoy en igno...
radO paradero, y caso de ser habida
jsuea -pestazaduoperaa. disposición 	 esdee e

este 
de

pósito municipal dos días 'de arres-
to atentar que corno Ajena principat
le ha sido impuesta en el provedi-
Miento de faltas número 30 de 195,1

".que contra le misma 'y Otros se s.j -
.gue.

Dado en El eCarpie,.a 51 de di-
ciembre. 'de ' 1950.—José Joaquín S„,
tomayor.—E1 Secriviario. A.
datna. . - 	

le7

Don jos M.aría Luque Cuencla. 1

'fsUENTE 013E1UNA

Núm. 5.281

de Instrucción de' Fuente._ dbe--
juna y su Partido.
Por virtud del presente .edicto,

que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, y en la •de
Jaén, se interesa de toda clase de
autoridades tardó civiles cómo mi-
litares y Policía judicial procedan I
la busca y rescate de una 'burra de

3 años", próximo a la marca, de ca-
pa rucia, herrada solamente de lae
dos manos, coneun lunar blanco por-
encima del casco de,, la pata izquier-
da, sin Más señas; y otra un burro
capón de diez -años herrado de las
-dos manos, menos de la marca, ca-
pa negra, con- lunares más negros
que le, resaltan en la culata, sin más
serias, roba-dos en la noche del 3 al
4 del actual del casco de población
de aldea de Argallón, propias de loe
domiciliados en le misma Casimi-
ro Prieto Chacón y su hijo politice
'José Viera Regaño, y eascil de ser
habidas sean puedas a dispoSición
.de este Juzgado con las _personas en

cuyo poder se encuentren Si 110
acrediten" su legítima adquiSictón

Así lo he acordado en el surnarioe
que instruyo con el número 25:

i d

este ario por ...robo.

de -diciembre de 1950.eiose María
- Dado en Fuente, Obejuna

--
	; a 12

Luque.—El Secretario P. H., Fi-
ilegible. 	
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PUENTE GENIL
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Cédula de citación

El Sr. Juez municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por hurto de
una toalla y otros efectos a Con-
cepción Núñez, ha acordado citar a
María de los Caños Santos y Jose-
fa Carrillo Gallardo en concepto de
denunciadas para, que con las prue-
bas que tenga -comparezca ante es-
te' Juzgado a celebrar juicio de f al

-tas, el día 10 de enero a las 10,2 1(

horas; aericibiéndole > que si
concurre ni alega justa causa que
le impida hacerlo se , le impond rá la

multa de 25 pesetas, cu yo juicio -
e] número 1.557 de 1949.

Y en atención a ignorarse
tila' domicilio y paradero se le
por medio de la presente que se
blicparroávineneiae.1 BOLETIN OFICIA]
la 

• n,

Puente Genil. 9 de diciembre de
i1950.—El Secretario, Firma le-

gib/e.

PROVINCIAL.—CORDO
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